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MINISTERIO DE INPUSTRIA

ORDEN de 20 de enemde,19il ¡>orza qiLt$8 da
cumplimiento alasentenc1adietadapor.elTribunoJ
Slfpremo .en 'el. recurso conte_nclo8~intstrativo
numero 2.422, prómovido ,por .«Plástíco$' "Celu16síeOs.
S,ocledad Anó1iima», contra resolucion deestf'M¡n~

terlo <le 1 <le mayo <le 19!i5.

lInio. Sr.: En el recurso' contenc~a(in1intstrat1vo}~úmero
2.422, ínterpuesto ante el, Tribunal, Supre).llo--Por~]¡>l~sticosCelur

16sicOS, S. A.», contra resolución de este MinIsterio de _'1 de
máyo de 1965,88 ha dIctado con fecha 16 ",d.e ;noviembre de
1970 sentencia, cuya parte-dispositivaes_c~si;gue:,

«Fallamos: Que estimando- coIlrespecto 'a -ls,anUlacMmde
la Orden impugnada el recursocontenclo~dn1inisttativoi9t:r
puesto por la Entidad ePlástlcosCelUlósicos,S. ~».C()IIJ.raac:uer'"

do -del Registro de la Propiedad" Industrla1dlctadó; en~isde_
marzo de mil novecientos sesenta y cineo;eoneediendo ,~1 :~odel0
de utmdadnúmero ciento· nueve mU eincuenta·y·.seis, •:'sool'e
«una marca: de .espejo y estante de aseo·· mollopieia»:afavor
de' «Plásticos· de GaUcia.s..· A.», debemos·declarar 'y' .declaramos
la nulidad de las actuaciones practicadas.eneloorrespt)n.diente
expediente g.ubemat1~<!r a '.' partir· de, la.' infracCÍ.ón,e.Il<,quese
omite ,el preceptivo lIlIorme de la_ seccIón ~cnicad.el_ex:Pte
sado Registro, con inclusión de los aeuerQos,Y' resolucu:mes que
se impugnan y demas diligencias posteriores al citado/'~ráInite
y sin entrar en el fondo del asunto debatido;a~rdamos,reponer

el referido expediente al estadoanterlor al m()lUer,rto:en que
ha de cumplirse con la formalidad ,prO:ce$8l .indi~(1a¡'ª' fin
de que. conforme a lo prevenido en.laB .disposiciones .le,gales
mencionadás. proceda. de nuevo a tramitarse hasta,Su'defü:iitiva
solución; sin que. haya .. lugar-·'8 .una ·espe~'iID,pos1ci9n.de
costas.

Así, por esta· nuestra sentencia,. que se Illi1?l1t:a.rá éIleFdJole
tin O¡icial del Estado» e .Ú1Sl:n"tará en.1a «Cf,)lécci.6n Legisl!'tiva»,
10 pronunc1amos. ~ndamosy firmam()S.»

En' su virtud, este .. Ministerio;. enctUDp1imien~,de. lO preve
nido en la Ley de 27 dedieiembre de 1956.:,ha_~uidoa bien
disponer que se eumpl. en BUS 'propios téftninO$, la :'r,~:re!id,ª,
sentencia y se publique el aludido fallo' en el'eB9letin OflCtal
del Estado». . ...... .... '.,

Lo qUe comunico aV. L para su conoc1núentoy'efebtos.
Dios guarde aV.L muChos afiOs.
Madrid, ~O de enero de 197L

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento;

ORDEN deZO deenuode'.1971'fK!r:kt,que',se .. da
cumplimiento. alasentencia dictada por. el Trfounal
Supremo'· en. elrecurso .. cont,encíoS<ra(1171inütratwo
numero );681. interpuéstQ-, anteelTribu~,Supre.
mo por «EstablüsementsLejab1l,S., A:»~C()7ttTa re
solución de este JIlinfste1iode ,1,~/eliTerode 1965.

Dmo. Sr.: En el recursoconten~iO»admiÍlistratlyo,ridp1ero
1.681; interpuesto ante el Tribunal, supremo pot",,«Etat,lll,~ments
Lojsby; S. A.», contra resolución de ~teMínisterjode'lde
febrero de 1965, se ha dictado cont~.29.deoctuQrede,:1970
sentencia. cuya parte dlspositiva es eomosigue:

«Fallamos:' Que debemos declarar· y de~larfUl)OS, la.lna~l
sib1lidad . del, presente recurso, interpuesto .. por, .'. el, ~OCutadOI
don Bernardo PeijooMontes, en nombre de la'«SOciedacl:.A.n6
nima Establtssements Lejaby». con.tr1Ji laresoluclóndel~~io
de Industria de 1de febrero de mUnovecientos~~~~'ycinC()~
que denegó lainscripc1ón en ,el Reg1s~ode 1& PrppieéiadlIldliS
trial ele la marca cLejaby». número dosclentoseuarenta- rt11nco
mil <iosc1entioa treinta y nueve, solicitada por la Entidad'recu...
nente para d1stlngulr «Lengerle, Sl)Utlen george.~ •.m".lU<>ts
de ba1n»; sin hacer expresa imposición de _. .. .•• ...

As1 par esta nuestra sentellc1a.que se· publlcará',:en.e:l. «Boletln
otlclal del _. e Inaertará en la cCpleccló1l ~atl_,
def1n1tivamente juzgando, lo pronUDel~ "",n<iamo.s y. tIr·
mamos.»

En su virtud, este MInisterio, enCWllll1lmlento de lo prevenido
ell la Ley' de 27 de. dlciembrede 195Q,. ha tellId<> A bien di&
ponE;' que se cumpla en sus propi05 térmln0s la·-refericiaseilten
cia y se publlgue el aludido tallo e11 el «BOletín"Ofj:cial del
Estado». .

Lo que oomunlco a V. 1; para su.· conoclÍnjento y. demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muChos-.afios.
Madrid. 20 de enero del97L

LO~DELETONA

nmo. &" Subsecretario <le eotéD!'Partamento.

ORDEN <le 20 <le enero <le 19'11 por la que se da
cumplímtentoall1scnlencta dict(ujapor el Tribunal
supremo.' en .... el, recurso ,contencíoso-aamintsttativo
nuiriero lZ.366, tnttn"PUesto ante"elTribU7l4l Supremo
P6rq,Fostorera'.E:mañola.S·."il;», contra resoluct&n
de· este Mini$terio de,~'de:jebrero:de· 196,B.

Ilmo. Sr,: En elreourso:oonrencio$o:administrativo número
12,36q. interpuesto: ante el1j'ibun,al aUJ,1remQ,PQr cFosforera Es
pafiola, 8. A.», contra. resolución dé :este····Minlsterio de 5 de
lebrero de 1968, 'se. ha· dictado con .teglla31de octubre de 1970
sentenc1a,cuya'partedlspositiva ~sc0m.o sigue:

«Fallan10s:Qu~,l1 vir.t-ud del allanamlen~:de.·IaAdm1Dist.ra
ciónpúbl1ca ,yporque,asL~p~eden~,conarreglo adere
cllQ,debelnoSestimarCQmo'estitn~IfiQsf)1"P1:"esenterecursocon
tencióstraQiriiniStrativo CletluciQ,Qi por .. «Fostorera ESpafiola.Socie
dad Anóni¡na», contra acuerd9, dekMiAisterio de Industria <Re
gistr()idé~ Pr{}p-iedall,~ustriat) d~'cincodefebi"ero ele mn
noyecientos :~ntayocp.().,q\leac.eedl6·a la inscriDCtónde1
dlbu)o ind\lStríalenserJ.es~,>.Boy e, parat.comamentBc1ón de
:fósfotos.».a,«{"Jelu~osa c:lel ,Pirineo; ,& A.»;,y·la <tesest1mac1ón
presunta poÍ"silellC10 ..aamm~a.tivo'delarepos1c1ón 'intentada
en:ti~rnPO :yforma, cuyos JL,CUetQOS. al no es~ajU8tadoB al
OrdenAmiento jurídico.an,ulaJ.I10sy deJamos sin valor y electo;
sin especial condena en ct,1ll.nto_a:C9S~ .. ..

Ampor est;a nuestra. sentencia, ,que se pllbl1caráeIl eleBole
tiJ1,:.nficütl.del' Estado e ,~taráenila{(90lección .Leglalativa».
lo,proDuuciamos.imand8I1l~tf~man)os.»

En su virtud,e~te Ministerlo~encumpllnllento deJo prevenido
en.laLey de~7 de diciem.~ecle,1956ih$,~rddoa bien d1sponer
q\le se . cumpla et¡SU8 :prol?iostérQlinoslareferlda sentencia
ysepUbliqlleel aludidofa.]J9::ell el:u1301etiIl.Qttc1al detEstado».

Lo .que'. comunico a: '. y. ',LplU'&suconoo1m1ento y, demás
e~eétos.

Diosguarde.aV· I.m-UCl1OSll~
l\(adrld, '20 de enero'~ :1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. subsecretario de' este·, Departamento..

RESOLUClON <le la Deleoación Provi1lCfal <le ca·
Ceres pOr ,la.t¡ues~concéde'ati-torizaciÓ'n ddmini.f..
tratimz,;desilTfoUo JLeiequCiórlde'lainStalactón 11
<leclaración <le utilldafl pública <le la< 1..._
nes· eléctricas '>que .:stetta1l;

CwnpHdQS 108,. tTátnitE!& .reglemep:ta1'io\s •. en,el .expediente in
ooado en ;esta'Del~g~6n .Provincial ainatanc1a de cElectra
de' Ext:rernadura ::S.A.'1J~c01l.domlc1Uo-enCáoe.res.80l1c1taDdo
autqriZaci6nadni1l)ist.rat1V1l¡.d~o1loyejecuc1óIi.. de la .'In&
l<>lación y declo.ración de utilidad pública. a loo efeetoe de la
inlpD5icü~n de servidumbre .de~, dé las'instalaclonee. CUY"
C$.1"'acterlsticas .priIl,c1Pales·.:soÍr laa·:~tUen~:'

Reforma <!el centro <le trl"latormaclón denominado caen...
ralMola».ubícadoen 1& ·plémdelÜ1.1ililón01l1b.re. dé .. C&
pita!,

Este centro de transformación será subte1Táneo, de 400 KVA.
13.~OO± 5 %/~3O-133 v.

Esta Delegaeión Provirie1a.1.en cumplimiento de Jo tUapuesto
en los Decretos ~617 Y ~619!l966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo·, Decreto 177611967, de 2:l de julio: Ley de
2,4, de noviembre :de. 1939 ,y ,1'W:glamen~'deInstalacionesElée
trlcas de Alta Tenslón de 23 de febrero de 11148 Y 26 de no
viembre de 1968; Y ~la Ortiennitn1Sterial <telele febrero
de: :1968"ha resuelt;Q ,otorga.rlaa-'OOnan-egloa laa tlOndlcionea
fIguradas a '. continuación:

l. Autorización rulmlnlstratlva

en ~~n::~:~s~:~'::'¡á:::=.:'J.u=
gido a. contlnuación..

/1, Dosarrollo 11~ Ü la llUtaI4cIólJ

Las obr... se ajustarán, en lo que no n.sulte moclIfleadO
por la presente o por las pequellaa _ que, en su -.
puedfl.n ser autorlzadaa, al proyecto presentado, con !al _
gad.... lIl<ldlflcaclónes que ~ten de BU adaDtaclón a IBa Ins
trucciones <le carácter general y Reglamento.. vigentes. que
dando sómetidas IIl$ lDatalaclones a la lnspecclón y vIgliancla
de esta Delegaclón. .

El plaoo de 'puesta en marcha sero!. di> seis -. & peñI.r
de la publlcaclón en el «BoJetln OfIcla1. de la prov\ncla.

El peticionarlo dará cuenta por eacrlto del comienzo y ter·
mlnación de IIl$ obras. & efeetoe de reconoclmlento y oxte!1
slón del acl<> de puesta en marcha.
rilos;,.fy:~~~~iÓl1 <le material se oolIcIta.-
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¡!l. Declaración de utilidad pública

Decle.rar la utilidad públíca de este.s inBtalaciones a 108
efectos de la imposición de la servidwnbn~ de pit~"O en las con
diciones, alcance y limitaciones Que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto -2619/1966.

Cáoeres. 30 de enero de 1971.---dtl :Delegado, Raimundo Gra,.
dillas Regodón.-3l)7-B.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se cond'éde autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación y
declaración de utílidadpública de las instalado
nes eléctricas qUe' se citan.

Cmnpl1dos los trám~tes reglamentar10s en el expediente in
coado en esta ,Delegación PrOvincial a instancia de «Eleetra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Cáceres, solicitando
autorización. administrtl-tiva, desarrollo _yejetuc1ón de la ins
t6.1eción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de las instalaciones, cuyas
características principales son l~ siguientes:

ConStrucción de un centro de transformación, tipo intem
perie, de 160 KVA., relación 13.200 ± 5· %1230-133 V., propiedad
de «Electra de Extremadura, 8'. -A». para servicio del pabellón
polideportivo y zonas adyarentes de «El Rodeo», en Cáceres.

Esta- Delegación· Provincial, en cumplimiento de lo dl.spue.'ito
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre¡ Ley 1611966.
de 18 de mau..o; Deereto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de .!ebrerú de 1949 Y 28 de no
viembre de 1968. y en la Orden ministerial de 1· de febrero
de 1968, ha resuelto otorgarlas COn arreglo a las condiciones
figuradas a continuación:

l. Autori~ciÓ1t administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones ímpucstas
en el trámite de desarrollo y :ejecución de la instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la instalawn

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificlVio
por la presente o por l80S pequeñas varlacionesque. en su oo.so,
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones qUe resulten de su adaptación ti. las Ins
trucciones de carácter geIl€Tal y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inSpección. y vigilancia
de este. Delegación.

El plazo de puesta' en matchaserá de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficia.!» de lo. provmcia.

El peticionario da.rá cuenta. por escrito del comienzo- y ter
minacíón de las ob:r;as, a efectos de reconoCimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha

Si fuera necesaria, la. 1mportaeión de matel'ial se solicita
ría en la forma acostumbrada.

llI. Declaración de utilidad pública

Decle.rar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efectos de la impooición de la .servidumbre; -4e p-a{jO- en las con
diciones, alcance y limitaci<mes que estableoetl Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Deq.to 261911966.

Oáceres. 30 de enero de 1971.~ Delegado, Raimundo ara
dillaa Regodón.~~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede aut&rizactón adminis
tTattoo, desarroUo y ejeC'llCtón de la instalación y
declaradón de utüidadpúbllca de las .instalacto
nes eléctricas que se citan;

Cumplidos los· trámites reglamentarios· en el expediente ln~
eoa.do en esta Delegación PrOVincial a instancia de «Elect.ra
de Extremadura. S. A.,. con domicllio enCáceres, solicitando
autorización admintstrattva, desarrollo y ejecución de la. in$
te.Iació~ ., declaración deutllidad pública, .·alósefeetos de la
tmposietón de servidumbre de P8$>de-lasiil.St-a1aciones-, cuya.s
caractEnisticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea a 13,2 KV., Caúamero-Berzoeana.
Retamosa. de 26.349 metros.de longitud, empleándose conductor
alumínio-aeero de 49.47 m11ímetros cuadrados y postes de hor
migón y metálicos, con origen en el centro de. transformación
de Cafiamero y fmal en el C. T. _de Retamosa, para mejorar
el servicio de la zona..

mJtas instalaciones transcurren. por l~ _términos· munlcipa~.
les de Cafiamero. Berzocanay Caba:ñas del Castillo.

E.~ta D~legación Provinc-íal,en cwnplímiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marw; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instaladones Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 ct-t- febrero de 1949 y 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto. otorgarlas COn arreglo a las condiciones
figuradas a continuación;

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impue..~tas

en el trámite de d€SalTOllo y ejecución de la instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo y ejecuci6n de la instalación

La.s obras se ajustarán, en lo ql1e no resulte modificado
por 1ft presente o por las peql1eñr¡s variaciones que, en su 00100,
pueden -Ser autoriZadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones qUe resulten de' -"'u adaptación a le.s Ins
trucciones .de aarácter general y Reglamentos vigentes, que
dfl.ncto sOlli€tidas las instalaciones a la inspección y vigilancia.
de esta Delega.ción. '

El plazo de puesta en maréha será de seis meses, a partir
de la publicación en -el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlO dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minaeíón de las obras. a dectos de reconocimiento y exten
sión del fiero- de puesta en marCha.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicita
ría en la fOl1na acostumbrada~

IIl. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública. de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por De~reto 2619/1966

Cáeeres. 36 de enero de 1971.--<El Delegado, Raimund9 Gr6-
diU~ Regodón.-360-B. "l> .

REsotUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la qUe se autodza y declara la utilidad
pública en concreto de la mstalacíán eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decrc~tos 2617 y 2619/1965 en el expediente incoado en esta
De1cgación Provincial a instancia de la Empresa «Industrias
Eléctricas Bonrnati. S. A.», con domicilio en Barcelona. paseo
de Gracia, .número 2;l, solicii;and,oáutorización para la tus-'
talación y dedarac1ón de· utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de pa&(} de la línea. eléckica, cuyas
características técnicas principales son las· sigui€ntes:

Origen de la línea: Línea La sellera~Amer.

Final de la misma~ En la E. T. Las. Reras (edificio ~on
tmnsformador de 100 KVA. a 6iO,3·B-{);22 KV.) para la amplia
ción del suministro en La SeBera.

Término municipal: La-sellera de Ter.
Tensión de servicio: 6· KV.
Tipo de línea: Trifásica, aérea. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,070
CondUctor; Aluminio-acel'o de 40 milímetros cuadrados de

sección. ..
Material:· Apo-yo.s- de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispue&
ro en los I>eci'etos 2617 y_ 2619/1006, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177-5/1967, de 22 de julio, y
Regla.rp.ento de-· Líneas. Eléctl;icas -de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ·108 efectos de la. imposición de
la servid~bre de paso. en las condiciones, alcance y U.rnita.
cionesque establece el Reglamentod€' la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta .. resolución cabe interponer recurso de alzada.
ante La Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días; a partir de la fecha de esta publioac-ióR

Gerona, 27 de enero de 1971.-El DelegadO provincial. Fer
nando DíáZ Vega.~.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal. de Lo
gtoñD por la que se autoriZa la instalaeión eléctri
ca qUe se cita 11 se declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-lS.857, incoado en esta Delegación Províncial a in~

tanciade cElectra de Logroüo. S. A.»,. con domicilto en Logro..


